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Honorable Juez 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

E. S. D. 

 

DEMANDANTE:  ALFONSO HERNANDEZ PEREZ 

 

DEMANDANDO: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

"COLPENSIONES"; ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S. 

RADICADO: 68001310500220200013900 

 

REF: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

 

MARIA FERNANDA VILLAMIZAR BALLESTEROS mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Floridablanca, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.095.831.385 , portadora de la 

Tarjeta Profesional 326.870 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, conforme a poder de sustitución otorgado por la apoderada general de la 

entidad la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.037.639.320 de Envigado, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 288.820  del 

Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con la Escritura Pública No. 0120 del 1 de 

febrero de 2021, documentos que allego con el presente escrito, y obrando en mi condición 

de abogada externa y estando dentro del término de la oportunidad procesal, me permito 

presentar Nulidad por indebida notificación, por las siguientes razones: 

HECHOS 
 

PRIMERO: En el presente proceso, se admitió la demanda incoada por la parte actora, 

mediante auto de fecha 18 de agosto de 2020, calenda para la cual, la notificación del 

mismo debía surtirse de conformidad con los artículos 41 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, modificado por el articulo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

SEGUNDO: El despacho mediante auto de fecha 24 de agosto de 2020, resolvió tener por 

NOTIFICADA a mi representada del auto admisorio de la demanda de fecha 18 de agosto 

de 2020 

TERCERO: Enterados de lo anterior, previas validaciones internas por parte de mi 

representada COLPENSIONES, no se encontró prueba de haber recibido de forma física o 

al correo electrónico definido para notificaciones judiciales, el traslado de la contestación de 

la demanda, estos es, el escrito de la demanda acompañado de las pruebas y anexos 



Arango García Abogados Asociados 
Cra. 43B No. 34Sur-42 Envigado Tels. 2768132- 3347873 

Carrera. 11 No. 77-20 Interior 1 Tels. 2179011 – 2179018 Bogotá 

 

presentados por la parte demandante. 

CUARTO: Por lo anterior al no encontrarse prueba de haber recibido de forma física o al 

correo electrónico destinado para las notificaciones judiciales, escrito demandatorio con sus 

respectivo anexos, se evidencia que la notificación no se surtió, de acuerdo con las 

exigencias de los artículos 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social; artículo 

291 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

configurándose de tal modo la causal de nulidad por indebida notificación, prevista en el 

numeral 8 del artículo 133 del CGP. 

 

PETICIÓN 

 

Señor juez como consecuencia de lo anterior solicito se decrete la nulidad de lo actuado a 

fin de garantizar el derecho al debido proceso de la parte demandada COLPENSIONES y 

se ordene efectuar la debida notificación de la demanda de conformidad a lo establecido en 

el parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

enviando el auto admisorio y escrito de la demanda, acompañado de las pruebas y anexos 

presentados por la parte demandante. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El auto admisorio de la demanda y el auto que admite la reforma de la demanda, son una 

de las providencias más importantes en el proceso judicial, ya que por medio de este se da 

apertura al proceso. 

 

Al expedirse el auto admisorio de la demanda y/o el auto que admite la reforma de la 

demanda, otro acto procesal de vital importancia es la notificación del mismo al demandado, 

dicha notificación tiene como finalidad enterar al demandado que contra el cursa un 

proceso, para que dentro del término de traslado conteste la demanda o la reforma de la 

misma y así ejerza su derecho de defensa, principio fundamental del cualquier 

procedimiento. 

 
Es fundamental que la notificación que se efectúe del auto admisorio de la demanda, se 

haga en legal forma, pues de lo contrario esto es causal de nulidad del proceso, de 

conformidad con lo señalado en las normas de procedimiento civil aplicables por analogía 

al procedimiento laboral por remisión exprese del art 145 del C.P.T. y de la S.S. 

En consecuencia, como causal de nulidad procesal, prescribe el numeral 8 del art. 133 del 

C.G.P. “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 

sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 

en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 

debió ser citado. 
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Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 

distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 

corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 

dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código.” 

Es pertinente traer a colación lo establecido por la Corte Constitucional mediante Auto 

1232009: 

La Corte ha señalado en varias oportunidades que la notificación es “el acto material de 

comunicación a través del cual se ponen en conocimiento de las partes y de los terceros 

interesados las decisiones proferidas por las autoridades públicas, en ejercicio de sus 

atribuciones constitucionales y legales”, con la finalidad de que éstas conozcan su contenido 

y puedan así atacarlas o controvertirlas en defensa de sus intereses, siendo uno de los actos 

procesales más importantes, pues en él se concretan los derechos fundamentales de 

defensa, contradicción y debido proceso de que trata el artículo 29 superior. 

 

Debe aclararse que la notificación pone en conocimiento de los sujetos procesales el 

contenido de las providencias proferidas por autoridades judiciales y administrativas. 

Adquiere trascendencia constitucional en la medida en que permite al individuo conocer las 

decisiones que le conciernen y establecer el momento exacto en que empiezan a correr los 

términos procesales, de modo que se convierte en presupuesto para ejercer los derechos 

de defensa y contradicción en todas las jurisdicciones. (Corte Constitucional, sentencia C- 

648 de 2001). 

 

 

Ahora bien, en el marco de la declaratoria de emergencia económica, social y ecológica 

que está orientada a mitigar los efectos económicos negativos a causa de la pandemia del 

Coronavirus COVID-19 se tomaron medidas extraordinarias para la contención del virus y 

su mitigación, para ello se expidieron decretos que flexibilizan la obligación de atención 

personalizada al usuario y que otorga celeridad en los trámites, entre ellos se encuentra 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Entre las modificaciones generadas por la normativa precitada se tiene lo relacionado al 

régimen ordinario de la notificación personal de providencias judiciales, previsto por el CGP 

y CPACA.  

 

Es así que el artículo 8º del Decreto Legislativo sub introduce tres modificaciones 

transitorias al régimen de notificación personal de providencias. Primero, permite que la 

notificación personal se haga directamente mediante un mensaje de datos y elimina 

transitoriamente (i) el envío de la citación para notificación y (ii) la notificación por aviso 

(inciso 1 del art. 8º). 

 

Segundo, modifica las direcciones a las cuales puede ser enviado el mensaje de datos para 

efectos de la notificación personal. El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección 
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electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del 

art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de juramento “que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar”, (ii) “informar la forma 

como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias correspondientes” (inciso 1 del art. 8º).  

 

Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a garantizar el debido proceso y, en 

particular, a que la persona a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) 

instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de datos “se podrán 

implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos” (inciso 3 del art. 8º). De otro lado, (ii) permite que la parte que se 

considere afectada por esta forma de notificación solicite la nulidad de lo actuado, para lo 

cual debe manifestar “bajo la gravedad del juramento […] que no se enteró de la 

providencia” (inciso 5 del art. 8º).1 

 

Ahora bien, descendiendo al caso en concreto se tiene que mi representada NO  recibido 

de forma física o al correo electrónico definido para notificaciones judiciales, el traslado de 

la contestación de la demanda, estos es, el escrito de la demanda acompañado de las 

pruebas y anexos ello bajo la gravedad de juramento según lo preceptuado en el inciso 5 

de art. 8 del Decreto 806 de 2020, sin que se pueda llegar a argumentar que la parte 

accionante puso en conocimiento del escrito demandatorio a la entidad que represento, 

toda vez que no existe prueba que demuestre que existió un acuse de recibido por parte de 

Colpensiones.  

 

Si bien, se observa en el expediente digitalizado que el abogado de la contraparte envió un 

correo electrónico a una de las direcciones electrónicas de la entidad lo cierto es que no se 

demuestra por parte de aquel algún acuse de recibido que pruebe que la entidad que 

represento recibió en su integralidad el libelo demandatorio y con ello pudiera ejercer su 

defensa judicial.  

 

De igual forma es de resaltar que dichas imágenes aportadas al proceso por apoderado 

judicial del accionante no tienen ningún valor probatorio dado que son genéricos, no se 

realiza una identificación plena del demandante ni del proceso en que se encuentra inmerso 

Colpensiones, y los documento que se anexan al mismo se denominan “cámara de 

comercio porvenir pdf.”; “cámara de comercio proteccion pdf.”  y “reclamación porvenir”; sin 

que sea posible para Colpensiones identificar la litis debido  a la magnitud de correos 

electrónicos que recibe a diario al buzón electrónico.  

 

Y es de recordar que no basta con el simple envió del documento a la parte demandada, 

sino que es necesario que se demuestre que existe un acuse del recibido por parte ella, tal 

como lo estableció la Corte Constitucional en sentencia C- 420 del 24 de septiembre del 

2020, M.P RICHARD S. RAMÍREZ GRISALES, así: 

 

 
1 Corte Constitucional; Sentencia C-420 del veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020); M.P. 

RICHARD S. RAMÍREZ GRISALES 
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“Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el régimen de 

notificaciones procesales y traslados mediante la incorporación de las TIC al quehacer 

judicial, es necesario precaver que en aras de esta simplificación se admitan 

interpretaciones que desconozcan la teleología de las notificaciones, esto es la garantía de 

publicidad integrada al derecho al debido proceso. En consecuencia, la Corte declarará la 

exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del 

Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí 

dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. A juicio de la Sala, este 

condicionamiento (i) elimina la interpretación de la medida que desconoce la garantía de 

publicidad, (ii) armoniza las disposiciones examinadas con la regulación existente en 

materia de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 

291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto 

en el artículo 8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio para valorar su 

ocurrencia” 

En concordancia con lo anterior, es evidente que la causal de nulidad de indebida 

notificación del auto admisorio de demanda se estructuró en el presente asunto, debido a 

que la notificación de este no se efectuó a la entidad que represento y la parte accionante 

no aporta prueba alguna que demuestre lo contrario.  

 

NOTIFICACIONES 

 

A mi representada, en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 •72 - 33 Piso 11 Torre B. 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

Por otra parte, la apoderada judicial puede ser notificada al correo electrónico juridico-

bga6@arangogarcia.com , número telefónico 3158980951. 

 

 

MARIA FERNANDA VILLAMIZAR BALLESTEROS 

C.C. 1.095.831.385 

T.P. 326.870 

ABOGADA EXTERNA DE COLPENSIONES. 
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